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RESOLUCION DE GEREiICIA MUNICIPAL N' 179.202+GM.MDCC

Cero Colorado, 28 de mayo del2024

vtsTos:

El Infome N' 772-2024-SGRYCÍ-GAT-NIDCC, el Plan de Trabajo N'01-2024.SGFT-[¡oCC, el Infome N'0178-2024-

GAT-lt4DCC, 6l Infome Legal N" 227-2024-GAJ-|\,4DCC, la Resolución de Gerencia [¡unicipal N' ¿6-20244M-N1DCC que aproM el

plan óelrabdot'Plan de Tnbajo pañ la recupqación dd ¡npuesto predialy arb¡lios nun¡c¡pales - Pinet Senastre,2024', y;

CONSIDERANOO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipal¡dades prov¡nciales y distritales son

órcanos de gobierno local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencla,i de gobreÍno local que gozan de autonomra pol|t|ca, econompa y a0mrn6ralNa en los asunos 0e su compelencla,

que, según el adiculo ll del Tílulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, tadica en la facultad

ej€rcer actos de gob¡erno, administrativos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento ju ridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Prel¡minar de la Ley del Proced¡miento Administrativo

General precisa que el procedimiento administrativo se sustenia fundamentalmente en el principio de legalidad, pol el cual las

autoñdades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén

alribuidas y de acuerdo con losfnes para los que les fueron conferidos;

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar d6 la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos

locales representan al vecindario, promueven la adscuada preslación de los seruicios públicos locales y el desarollo integral,

soslenible y amónico de su circunscripción;

Que, elarticuloT4de la Ley 27972, Ley Orgánica de lrunic¡palidades, delineaque las munjc¡palidades ejercen, de manera

exclusiva o compartida, una función promotora, nomat¡va y reguladora, as¡ como las de ejecución y de fscalización y confol, en las

materias de su compelencia, mnforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, los numerales 1 y 2 del adculo 69 de la Ley 27912, Ley orgánica de l!¡unicipalidades, declaran que son rentas

munic¡pales los tributos creados por ley a su favor, las contribuciones, lasas, aúihios, licencias, multas y derechos creados por su

concejo municrpal, los que constituyen sus ingresos propios;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del art¡culo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presüpuesto Público

contempla quetoda d¡spos¡c¡ón o acto que ¡mplique la real¡zación de gastos debe cuantil¡car su efeclo sobre elPresupuesto, de modo
que se sujete en lorma estricta alcréd¡to presupuestario autodzado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso mateda de análisis, con Resolución de cerencia Municipal N' 46-2024-GM-[¡DCC, de fecha 13 defebrero

del 2024, se aprobó el plan de trabajo denominad o 'Plan de TÍabajo pan la recupención del inpueslo predial y aú¡ttios nun¡cipales

- Piner Senestte,2024', el mismo que fus proyectado por la Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario para los meses de

febroro, marzo, abrily mayo del 2024;

Qus, mediante Informe N" 772-2024-SGRYCT-GAT]VDCC, la Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario

manileslaque, para la ¡mplementación del¡nenc¡onado plan, ha emitido distintos requerimisntos de b¡enes y serv¡c¡os, los cuales han

s¡do atendidos por la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimientos. No obstante, rsspeclo alServicio deActualización delS¡stema de

Rentas SIS EXE, que compÍende la aclualización del Sistema de R€nlas para la emisión permanente de cartas ¡nformativas,

cuponeras, requerimientos, constanc¡as de noÍfcación y que es fundamenta¡ para l8 ejeqrción del plan de trabajo, señala que se han

presentado contingencias que han ocasionado qu€ la orden de Servicio N" 738-2024 haya quedado resuella por incumplim¡enlo de

las obligaciones del proveedor en el plazo coniractual, hecho que consta en el Informe Legal N' 184-2024-GAJ-[¡DCC y en la Hoja

de Coordinación N' 107-20241v1DCC/SGLA;

Que, de¡ mismo infome se desprende que, de la correcta implemenlación del Servicio de Actualizac¡ón del Sislema de

Rentas SIS EXE tamb¡én depende la contatación de 25 gestores de notil¡cación, que s6 €ncargarán de la notifcac¡ón de cuponeras

y requerimientos de pago que prevjamenle debe emitirelSistema de Rentas. Asjmismo, indica que las circunstancias expuestas han

afectado la programación del plan, manifestando la necesidad de ampliar el plazo de ejecución hasta el mes de julio del 2024,

precisando ad€más que ello nosupone ¡ncremento o modilicación del presupuesto ya aprobado n¡la ampliación de plazos respecto a

bienes y seNicios contratadosi
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Que, con lnforme N' 0178-2024-GAT-[4DCC, remile la propuesta d€ amplia ci6n del "Plan de frabajo pan la recuperccíón

delinpuesto pred¡aly atb¡tios nunic¡pales - Piner Semestrc,2024", pata su rcvisión y trámite corespondiente;

Que, con lnfome Legal N' 227 -2024-GA]-MDCC,la Gerencia de Asesoria Juridica, señala que subsiste la necesidad d€
ampliar el plazo de ejecución injcialmente previsto hasta elmes de julio de|2024, ello afn d€ qus la Sub Gerencia de Recaudaclón y

Control T ributario pueda notifcar a deleminadas zonas deldistrilo con cuponeras y r€querimientos de pago,labor que permitirá, entre

otros, mejorar la recaudación de ¡mpuesto pred¡aly aóifios municipales e ¡nterTumpir el plazo de prescripc¡ón de los cilados tributos.

En tal sentido, concluyo op¡nando qüe resulta procedente aprobar con resoluc¡ón de gerencja rnunicipal la ampliac¡ón del plazo de

ejecuc¡ón delplan de trabajo en examen, hasta elmes de julio del2024;

Que, con Decreto de Alcaldía N" 004-2024-NIDCC del 06 de mano del 2024, el T¡tular del pliego v€ la necesidad de

desconcentrar la administración y delegarfunciones adm¡nisfativas en el Gerente Municipaly otros func¡onarios; determinando en su
articulo primero, numgral 41, delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de: "áp tobat planes de trab o conlome a la nomaÍ¡v¡dad da

/a maf6da"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento r€specto al expediente de vistos, en ese

sentido,

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRllrERo. -AN¡PLIAR elplazo de ejocución delPlan de Trabajo denominador "P/á¡ d€ lfabajo para la rccuperac¡ón del
inpuesto $edialy atbittios nunic¡Nles - Pinet Semestre,2024', aprcbado con Resolución de Gerencia Municipal N' 46-2024-G[.'l-

¡,DCC, hasta el mes de julio del 2024, por el monto de S/ 237,975.00 (doscientos treinta y siete m¡l novecienlos setenta y cinco con

00i100 solas), señalado en la precitada resolución, debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales

raspecflvos.

ARTICULo SEGUI|Do. - ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributada lasupervisión y contmlde la ejecución delPlan de
Trabajo, debiendo vigilary fscalizar las accion€s delresponsabl€ delproyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPoNER a la Sub Gerencia d€ Recaudación y Control Tributario, la responsabilidad de los costos y

ejecuc¡ón, deb¡endo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asi como un informe fnal con los

resultados obtenidos.

ARTICULo CUARÍo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal Web lnslitucional de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/STRESE CO¡I'UIViOUESE, CÚITPLASE Y ARCHIVESE
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